
AVISO A LA COMUNIDAD Y USUARIOS 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

INFORMA A LA COMUNIDAD Y LOS USUARIOS 
 

 

Que la Coordinadora Nacional Sindical de la cual hace parte la asociación nacional 

de funcionarios y empleados de la rama judicial -Asonal Judicial S.I.-, convocó a todos 

los servidores, empleados y funcionarios públicos de la rama judicial y de las demás 

entidades estatales y, a la comunidad en general, con el fin de participar en el paro 

nacional judicial programado por 48 horas los días 25 y 26 de mayo del 2021, con el fin 

de protestar contra la terrible y lesiva reforma a la justicia que se viene tramitando en el 

congreso, la cual, socaba la autonomía de la justicia, último bastión de 

independencia que queda en el maltrecho Estado de Derecho de nuestro país y, con 

la cual, se busca que ésta Rama del Poder Público, llamada a proteger a los 

ciudadanos de los abusos del Estado, quede al servicio del mismo. 

 

Dicha reforma, más que tratar de solucionar los problemas de fondo que presente 

desde hace lustros la rama judicial, busca es convertir a la justicia en una herramienta 

sumisa, servil y sometida a la rama ejecutiva, tal y como ha ocurrido con la Fiscalía, 

Procuraduría y Contraloría General de la Nación que, en la actualidad, han sido 

secuestradas por el ejecutivo y sólo sirven a sus intereses, desconociendo el sistema de 

pesos y contrapesos que debe primar y existir en toda democracia, para así romper 

por completo el Estado Constitucional y de Derecho de nuestro país como sucede en 

cualquier régimen dictatorial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho Judicial participará activamente en la 

jornada de 48 horas citada por la Coordinadora Nacional Sindical, y no prestará 

ningún servicio los días 25 y 26 de mayo de la presenta anualidad, por lo que no se 

tramitará ninguna solicitud, memoriales o correos electrónicos, a excepción de las 

acciones constitucionales de tutela y hábeas corpus. 

 

Los días 25 y 26 de mayo del 2021 se hará una desconexión total, NO HABRÁ 

ATENCIÓN AL PÚBLICO por ninguno de los medios dispuestos para 

dicho fin, así mismo no se entenderá recibo de memoriales, ni se harán NOTIFICACIONES 

POR ESTADO O PERSONALES con el fin de sentar nuestra voz de protesta contra la 

reforma a la justicia, en busca de la protección de la independencia de la rama 

judicial. 

 



Este 25 y 26 de Mayo de 2021 “NOS DESCONECTAMOS Y 

APAGAMOS” Por nuestros derechos, por los de todos. 
 


